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Mexicali, Baja California, a qu¡nce de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-O-'147812021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción a las doce

horas con cincuenta y nueve minutos del quince de septiembre de la presente

anualidad del oficio SG-SGA-OA.'120112021, mediante el cual notifica Acuerdo

Plenario de once de septiembre de dos mil veintiuno emitido por la Sala

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, dictado dentro del expediente SG-JDC-94612021; con el que se (Þ'-
reencauza a este Tribunal el Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales del Ciudadano, para que en plenitud de atribuciones, se

determine lo que en derecho proceda. Con fundamento en lo dispuesto por

los aftículos 327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PR¡MERO.- Por recibida la demanda promovida por "lrán Yuliana Leyzaola

Osorio y otra, en su carácter de candidata a regidora propietaria y suplente

respectivamente, de la primdra fórmula para la planilla de munícipes para la

integración del XXIV Ayuntamientð'Oel Municipio de Mexicali, Baja California

por el principio de representación þroporcional" (sic).

SEGUNDO,- Toda vez que la vía designada por el recurrente no se contempla

en el afticulo 282 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

relación al adículo 37 del Reglamente lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, Regístrese y fórmese el expediente del medio

de impugnación promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-

y Túrnese a la ponencia del Suscrito Magistrado como instructor y

la substanciacion, al tratarse de un recurso en contra de la

regidores de representación proporcional al Ayuntamiento de

,lMÊ,xiÇAJI de Ja,cuaI fue turnada previamente diversa impug nación,
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Así lo acrlrdci y firrna Maestro ..laime Flores, [Vlagistradc¡ rresidente del l"ribunal

deJ ectoral deü É.stado, Baltazar, Sìecret al de

riza y da fe d ubliq por I sit O

ofic Tribunal


